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PARTS OFICIAL
8 . M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios gimrde), S. M. la Reina Doña Vio- 
loria Eugenia, 8. A. R, el Principa de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Anguata Rea! Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gacetas 17 al 19 de Julio)

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR
Los Señores Alcaldes de los 

pueblos de esta provincia, ten- s 
drán especial cuidado al enviar 
a este Gobierno los documentos | 
interesando el despacho de pasa- | 
portes, de hacerlo reintegrados, 
tanto éstos, como la documenta
ción complementaria de los mis
mos con el timbre de la Hacien
da provincial a que se contrae 
la R. O. de 7 del actual, publica
da en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de es- . 
ta provincia de 16 del corriente.

Palma 20 de Julio de 1925.
El Gobernador, 

7oss Pére* GarcU-Argüelles

SKsmi h e  u oom
PHESlUiSNCÍA 

DEL DIRECTORIO MILITAR

Re a l  Or d e n
da-

n* 
tí' 
Eli 
lU 
Ir 
jl 
oí

te

limo. Sr,; Al crearse por el Real __ 
treto de 21 de Diciembre de 1923 el 
^Cuerpo del personal subalterno de loe 
Ministerios», que había de pasar a de
Pender de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, se cieyó inoportuno en aquel 
fomento el unificar en una Ordena- 
c ón el pago de haberes al personal per- 
suecíenie a dicho Cuerpo, no solo para 
▼itar la confusión que pudiera orígl- 
arse en la contabilidad del presupuesto 

Por figurttr en él en distintas Secciones 
. 8 Réditos necesarios para satisfacer 

a obligación, sino también para no 
este cambio con la prácti- 

t 49 otras operaciones que como pe- 
QíQhaB y de inmediata ejecución se 

al objeto de normaiisar la 
^thuclón del Cuerpo.

tUfa'iA^0 ^'Cbos haberes vinieron sa* 
■ aoleudose por las Ordenaciones con

Imputación a los respectivos conceptos 
del presupuesto, a su cargo,

Localizado ahora en la prórroga del
presupuesto para 1925-26, aprobado 
por Real decreto de 1,® del mes en 
curso, en la Presidencia del Consejo 
de Ministros y de! Gobierno, capitulo 
1.°, aytlcu'o 5,°, el crédito de pesetas 
13,793,76546 para el pago de haberes 
al •Cuerpo de Porteros de los Minista- 
rios civiles», es llegado e! momento de 
dictar algunas normas conducentes al 
mejor desarrollo de esta servicio y pro
veer al propio tiempo a la necesidad que 
clrcunstancialmente ha de sentirse en 
la Ordenación de, Pagos de Hacienda 
hasta que aquél se norma'lce, de els- 

i meatos de trabajo para desenvolver el 
que sobre ella recaerá por oatarle éneo

; mendRdas obligac'ones de !a Preai- 
¡ decaía de! Consejo; d o olvidando tam. 
• poro aquellas previsiones que todo 
1 combfo de régimen impone, si el trán 
■ sito de uno a otro sistema ha de efoo- 
¡ oarsesin brusquedades perturbadoras, ¡ 
■ A ta¡ fia, S M.e!Rey(q. D. g.) se i 

faí servido disponer:
1 .® L* Ordenación do Pagos de Ha» 

c'enda será la única quo en lo sucesivo 
examtnurá Ik s nóminas y expedirá los 
mandaintentos para el p.igo de habares 
ai por-ioual pertenecisnte ai «Cuerpo 
de Porteros de ¡os Ministerios civiles», 
con imputación ai créliio que bajo esta 
denominación se halla figurado en el 
Vigen-e presupuesto para el ejercicio 
económico de 1925-26, en la Soccíón 
primor» de Isa obi.gaclones da los Da- 
partamento'* Míalsierlales, Presidencia 
del Consejo de Ministros y del Gobierno, 
capimlo l.° artículo 5.°

2 .° A este efaeto, en la Administra
ción Central se formará una nómina 
por el Tribunal Suprema de la Hac en
da pública; otra por la Sección 1,* de 
las Obligaciones de los Departamentos 
ministeriales, Presidencia del Consejo 
de Mmlstroe y del Gobierno con Consejo 
de Estado, y otra por cada uno de los 
Ministerios civiles.

Por cada provincia se formalíiará 
una nómina por cada uno de los ramos 
de la Asmíuistración que corresponden 
a cada uno de los Ministerios civiles, 
excepto el de Gobernación, que con 
Trabajo, Comercio e Industria se refun
dirán en una,

En Madrid habrá una sola nómina 
para la Administración Central y pro
vincial, que autorizará con el Habili
tado el Oficial mayor del respectivo Mi
nisterio o el Jefe de la Sección central 
donde el Oficial mayor no exista.

Dentro de las nóminas se hará la de
bida separación de las distintas depen
dencias del mismo ramo de la Admí 
maeración en que sirvan los Porteros 
en eilas compreaidos, y serán autoriza
das: la del Tribunal Supremo de la Ha- 
ciend» publica, por iu Secretario gene-

ral; la de Ja Presidencia del Conseje 
con Consejo de Estado, por el Oficial 
mayor de la Presidencia; las de lo* Mí 

cív,Io’> P°r »u* correspondien
tes Oflcialeg mayores o Jefes de Sec
ción central, y en las provincias: la* 
del ramo de Administración de Justi
cia, por los Prosídentei de las Audien
cia* territoriales, y en donde no la* 
hubiere, por ios de las provinciales; la* 

i de los ramo* de Gobernación y Traba 
? jo, Comercio o Industria, por lo* Go- 

bernadore* civiles; Jas del de Inatruc- 
clóu publica, por los Jefes da las Qac- 

■ doñee administrativas de Primera en- 
teñansa; las del de Fomonto, por el Ja 
fe de la Sección agronómica; y hu del 
ramo da Haeland», por al respecüvo 
Delegado.

3 ." Por loe Porleroe que hayan de 
«gruparse su una misma nómina se 
procaderá Inmediatamente a ¡a desisré 
nación da Híbilltado y uu suplente 
remitiendo 01 acta de nombramiento a 
le. Ordenación de pagog de Ja Presiden
cia y Hacienda, conforme a lo díspueg. 
to en el articulo 54 del Reglamento or- 
d^Tddl^8 0rdena,ci°n9R dei 24 de Mayo

4 .° Las nóminas de este me? de Ju- 
Po se confeccionarán y remitirán » la 
Ordenación de pagos da Hacienda en i» 
misma forma y por los mismo* Habill- 
lados quo lo vienen efectuando, si b'en 
con6igQttndo la nueva Sección, capítulo 
y Arltoio a que ha de impuiine ei pa
go de estos habere*.

Para el indispensable «Hace de una* 
nóminas con otras, las distinta* Orde
naciones enviarán, con toda urgencia, 
a la de Hacienda las copias que en 
ella* existen de la* últimamente «atis- 
lechas,

5 .° Las nóminas de lo* haberes co
rrespondientes al me* de Agosto habrán 
de redactarse ya por los nuevos Habí- 
litaaos.

6.® Eu todo lo demás «erán de apii- 
cae ón las disposiciones que rigen en 
este mataría,
. ^,0 P°r 01 Subsecretario encargado 
uei Ministerio de Hacienda se dispon- 
ra ¡o necesario para que, con carác

ter provisional haeia que se normalice 
esta servicio, se destinen «s la Ordena, 
cion de pagos de dicho Ministerio los 
tuncíonarloB que se juzgue índíspensa- 
b a, sacándolos al efecto de los que ex 
ceditn de la plantilla de los diverso* or- 
gañíamos de 1» Administración Centra!.

o- El pase de ios poneros a depon- 
der de la Presidencia del Consejo de 
Mimatros se hará constar en b u * actua
les títulos por simultaneaB diligencias 
ae cese y posesión extendidas por lo* 
Jefa* de las dependencias en que pres
ten b u * Bervlcios; y

9.® El pago de haberes que se adeu
den a Parteros por resultas o que eeiéu 
incluidos en el actual presupuestó en

rsl^cfón de «Obligacionas que carecen 
de crédito legislativo», «Ejercicios ce
rrados», se efectuará por las Ordena, 
clones a que correspondan las Ssccio- 
nes en que figuren loe créditos para 
atender a esas obligaciones.

Do Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. L muchos afios. Madrid, U de Julio 
de 192o.

p . D,, 
MU8LERA 

Sefiores Subsecretario y Ordenador de 
pagos dei Mín sterlo de Haciondu. Se
ñores Subsecretarios de los demás De. 
ptrlamentos ministeriales civiles. Se
ñor OüoUl mayor da la Jefatura del 
Gobierno.

(Gaceta i5 de Julio)

MLllSrKRIAUS
OObERNACION

Re a l  Or d s n
lime. Sr.: Vista U consulta formu.

P°r v- h 14 del actual como 
Préndente del Tribunal da oposiciones 
a IngreBos en la segunde, de las carago- 
y i-V: del Cuerpo de Secr©tí,rios da Ayan- 
tamiento, on la que se hace constar que

1» 11.» de las instrucciones acor- 
r acan por la Dirección general de Ad- 
minístracción en 23 do Octubre de 1924 
terminado el último ejercicio, oí Tribu
nal formará y elevará una relación de 
opositoras igual al número de plazas 
anudadas en la convocatoria, siguiendo 
en aquélla «el orden preferente de pun
tuación obtenida por cada opositor»; 
que tiendo varios los aspirantes que 
han logrado en el segundo ejercido de 
esas oposiciouGs idéntica puntuación, y 
nada la posibilidad de que al finalizar 
el tercero continúen algunos opositores 
con puntuación igual, precisa determi- 
m níir con sujeción a qué normas ha de 
fijarse la preferencia entre los que se 
halUn en sal caso; qa9 u Real orden 
Ge esta Dapartamineto de 21 de Marzo 
último solucionó esa dificultad, tratán
dote de loe opositores a ingreso en la 
primera de las categorías dei Cuerpo 
de Secretarios de Ayuntamiento,;y que 
como esa resaluclón refiérese exclusiva
mente a dichos opositores, el Tribunal 
ee cree en el caso de elevar al Ministe
rio la opor.una consulta, evitado ae ese 
molo que pueda demorarse la forma
ción de la relación que previene el Be- 
giamento de Empleados mumelnaiiui 
23 de Agosto de 1824,

S. M. el R^y (q. D, g,) sa he a-„¡d 
disponer, luciendo Uj iicacldn ai c mo  
actual del criterio en que ea fn.n^ 
1* citada Real eí gj a?

M.C.D. 2022



Altimf úüd en el caso de embate de f año, que deiéatlmó !a recíamaolón que 
d=,T¿>6» o'p“'or«i " que .e >e6»re I. pre.ei.uroa ooa el oeaerdo del Ayoa.a- 
coosulu formulad» por V. I., deberá mlen-.o aprobando los Preeupues.oa Ma

Tr?“"“?nr0°Xe de" lÓrelercidor; « 8e ac^dd faculUr a la Permanente 
»lO8 mérlto” y e'reu.t.nda8 que eon- I para que previo el Informe de dos letra- 
a !03 mer io , । resuelva la conveniencia de com

parecer o no, en tiempo y forma ante 
el Tribunal GonteosioBo-Adminietrativo 
en defensa del acuerdo de que se trata.

Se procedió a la recepción del Exce- 
lemísimo 8r. Capitán General de estas 
lelas.

Se designó a los Sre». Cerdá, Sabater

curran en los interesados,
Lo que de Real orden y en 

Olón a la expresada consulta 
a V, I. para su conocimiento

contesta 
comunico 
y efectos

oportunos. Dio* guarde a V. I. muchos 
e«nsi Madrid. 15 de Julio de 1925,Bfioa, Madrid, 15 de Jubo de

El Subtecretxrio oacirgido del despacho, 
MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Administra
ción, Presidente del Tribunal de opo
siciones a ingreso en la segunda de 
las catFgoríws del Cuerpo de Sacre- 
ríos de ayuntamiento,

•Gaceta 16 de JuUo\

$£86101 ?00M6!M.
Núm. 1819 

ADMINISTRACION DE RENTAS 
PÚBLICAS D® BALEARES 

ANübOO, —Ea cumplimiento de lo 
prevenido en el ar i mió 106 del v'gente 
Reglamen o de la Contribución Indus
trial y de Comercio, la Matricula de es
ta C udad y término para el ejercicio 
de 1925-26 «e h^lbrá expuesta, durante 
diez dias contados desde la publicación 
de este anuncio, en el Negociado co- 
rrescondlcnte de e»ta Administración 
para que ios Indua^riales de ciase no 
agremiada puedan encerarse de su clasi
ficación y c u o  b , y hacer dentro del mis
mo plazo las reclamaciones que estimen 
oportunas, previniéndose que transcu
rrido» dichos diez días, no eerán admi 
Sidas dichas reclamaciones de confor
midad con lo que preceptúa el ar icuio 
107 del citado Reglamento.

Para acreditar la personalidad de io- 
induetrialee que deseen enterarse de 
b u s cuota» y clasíficacioues respectiva», 
será indispene^ble la pree<?u ación de 
la cé ula personal vigente y el recibo 
del 4.® trimeste de la contribución,

Palma 15 Julio 1925.-E Adminis
trador de Rentas públicas, PabíO Ca s o s  
Ruíz del Arbol.

Se aprobaron las cuentas del ejercí 
ció económico.

Se acordó aceptar la» dimisisnes pre
sentadas por los Sres. Deacallar y Uf 
gelles v que constara en acta el sen tí- 
miento" de la Corporación por la pérdi
da de tan dignos compañeros.

Se acordó rescindir el contrato de 
arriendo del edificio para loa Juzgados 
loa que previas las obras necesarias se 
reintegrarán al anñguo edificio de San 
Antonio. , „

Después de distintos ruegos a la Pre
sidencia, se levantó la sesión.

y Torres para formar parte como voca
les de la Junta local de Enseñanza lu 
dustrial.

Con ligeras modificaciones, se apro
baron los Reg amentos de empleados, 
formados por la Comisión nombrada 
para desempeñar dicho encargo. _ 

Se aprobó la creación de una Caja 
Mútua Municipal, designándose para 
presidir la Comisión que ha de estudiar 
el asunto a D. José Sabater, ,

Se acordó confeccionar el vestuario 
de la guardia urbana por cuenta del 
Ayuntamiento,

Se acordó el nombramiento de D. An
drés Gallardo para cubrir una vacante 
ex siente en la Banda de Tambores, 

Se enteró el Ayuntamiento de una 
disposición sobre reserva de empleos a 
los procedentes del ejército,

Se acordó facilitar a la Comieión pro
emplead»» por »u» trabajo» para la con 
fecclón de loe Reglamento».

Se aprobó un dictamen sobre con» 
tracción de casa» económiras.

Después de vario» ruegos y pregun
tas se levantó la seeion.

Sesión extraordinaria del 9 Enero de 
1925, - 8a aprobó el acta de la anterior, 

Sa aprobó el proyecto de Preeupae» 
to extraordinario formado por la Co
misión Municipal Permanente.

Se aclararon por el Sr. Fíol varías 
duda» presentada» en la aplicación del 
Rsglamento de empleados.

Daapué» de un gran número de rue
go» y preguntas se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del 13 de Ene 
ro de 1925.—Se aprobó el acta de la 
anterior.

Se acordó nombrar a S, 8, M. M. lo»

Núm, 556
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Extrae o de los acuerdos tomados por 
el Excmo, Ayuntamiento en ¡as se- 
biones celebradas en el último cua- 
tnmesire, 
Sesión extraordinaria del ola 1< No

viembre de 19z4.-8e aprobó ei acta de 
la anterior,

Se aprobó un di^umén proponiendo 
extender la ejecución del proyecto de 
canalización de aguas a Santa ü Cali
na a 1*8 nemés barriadas ae Fomente, 
adicionAndoie un» enmienda de que no 
96 facilitará agua a tincas que no po 
sean un cepoeito de capacidad de cin-

Vaquer a una de ías callee del Eosan» 
cba, , ,

Eo este estado se levantó la ses-óo, 
después de breves ruegos que se acordó 
pasaran a las Comisiones respectivas.

Núm. 1824
AYUNT 0 DE SON SERVERA

Se hace público para general cono- । 
cimiento y conforme está prevenido, | 
que el dia treinta del presente mes a las 
diez en la Casa Consistorial, Salón de 
sesiones, se subastará subasta públi
ca para arrendar por todo el año eco
nómico de 1925 26, el impuesto moni- 
cipal sobra el consumo de bebidas por 
el tipo de 1.700'00 pesetas

No se admitirá proposición qua no 
cubra dicho tipo.

Los pliegos se presentarán a la me- 
aa que presida el acto durante media ho
ra conteniendo la proposición que será 
igual al modelo extendido en papel se
llado de clase 8,® acompañado del res
guardo del depósito provisional y cédu
la del licitador. t t

El importe del depósito proviemnal 
será del cinco por ciento j el que resulte 
rematante lo elevará al diez del remate 
como fianza definitiva,

Modelo de proposición

Núm, 874
Extracto de los acuerdos tomados por 

el Excmo. Ayuntamiento Pleno en la 
Beatón celebrada el tercer periodo 
cuatrimestral.
Sesión del 31 Marzo 1925.—Se apro

bó el acta de la anterior.
Se nombró la Cometón que ha de pa

sar a recibir al Excmo. Sr. Gobernador 
Civil, que tiene anunciada su visita ofi
cial al Ayuntamiento para el día de la 
fecha.

Se acordó autorizar al Sr. Alcalde 
para que firme las escrituras de cesión 
al Ayuntamiento de solares para escue-

Rayes de España, Alcaldes honorario» 
ae Pa¡ma de Mallorca,

Se designó a los Señores Alcalde, 
Valanzuela, Ramón, Crespo, España, 
Esteva y Benn^zar p»ra que formen 
iw Comisión que ha de pasar a Madrid 
para asistir en nombre y representa- 
«ción de esta ciudad a la fiesta home- 

nsje a 8. 8, M. M. ios Reyes,
Se acordó un crédito de 15,000 pese-

cuenta me roa c u d ic o b i
Se aprobaron ias bases y pliego de 

eondicmnes para la aaquioimón ae 
tuben» uec^-ri» psr. -leT¿r a 
la canalización de aguas a 8»nta Lata 
lina y demás barrita*» de Pome^ie.

8d aprobo otro dictamen sometiendo 
ai Pmno las hoj»s declaratorias rete- 
rentes a 1* ex^roplción d* ios Molino» 
Ú Se ¿oraó^consuitar al Oficial Letra
do respecto »i conviene abandonar ei 
antiguo aiauma de expropiación para 
acogaree al propuesto por el vigente

tiendo 1*8 20 hura» y 25 minuto».
Sesión extr»ordm»rm d»4 día 13 Di

cumbre 1924.- 8» aprobó el acta ae la 

^eJacérdo darse por
demanda aeducid* por D. A^uxo sa 
lóm y otro», contra el íaiio ti.e 1» D 
Unción de Hacienda de 1.® Juúu yB

c

t 
t 
C

las.
Se aprobó el justiprecio del Molino

de Lladoneri. 3 ,
Se acordó ratificar el acuerdo de la 

Permanente de personarse en el Con 
tencíoeo Administrativo promovido por 
D. Lu s Pascual como Director Gerente 
dé la Fabrica del Alumbrado por Gas.

Se aprobó un dictamen de la Comi- 
elón de Ensanche sobre convenio con 
D.a Rafaela Torrea Vda. de Jaume pa
ra el pago de unas obras que efectuó su 
marido en el Ensanche.

Se suspendió la sesión para recibir al 
Exorno. Sr. Gobernador, que una ver 
en el Salón de sesiones pasó a ocupar 
la Presidencia,

Udó éste de la palabra para enalte
cer la labor encomendada a loa conce- 
)a.lee, contestándole en afactuosoa tér
minos el Señor Alcalde.

Seguidamente abandonó el Salón de 
Mellones la primera autoridad civil de 
la provincia. „

Se aprobó un dictamen de la Comi
sión de Ensanche proponiendo la cele
bración de un concurso para el sumin1»-« 
tro durante tres años de las cartelae 
que se precisen par* las calles de la

tt«5 par* atender * los gastos da la 
mencionada Comisión,

Se acordó que acompañaran a la Co- 
mis.ón los macaros y ios individuos de 
la guardia montada si es posible conse
guir caballos en Madrid,

Sesión extraordinaria del dia 6 de 
Febrero de 1925 —Se aprobó el acta 
de :a anterior.

Se acordo nombrar para el cargo de 
Odiador de Obras a D. Juan Palou.

Se acordó darse por empatiado en la 
demanda qte ha deducido el D.rectór 
Gerente ae la Sociedad de Alumbrado 
por Gas contra los acuerdos munícipa 
les denengando el aumento de tardías 
dei fluido e.éctrico y condicional el al- 
qu.ier ae coutadores.

Después de breves manifestaciones 
se levanto la sesión,

Sesión ex.raordinaria del dia 9 Fe 
brero de 1925.—Se aprobó el acta de 
la anterior.

Se acordó designar al segundo 1 o- 
n ente de Alcalde para que actué de 
sindico Btiguuao en ios expedientes de 
qumiaSi n

8a designó a loa Sree, letrados Don 
Pedro Auareu y D. Luía Canal» para 
que om.tan dic.ameu sobre la proce
dencia de acudir a la demanda deducl" 
aa por el Director Gerente ae la Socie
dad de A.umbrado por Gas.

Despuée de vario» ruego» y pregun
ta» ee levantó la eeaión,

Sesión ordinaria del dia 18 Febrero 
de 1925. —Se aprobó ei acta de la an- 
tenor.

D..n ......N.mm vecino de.,.,, según 
cédula personal que acompaña con ca
pacidad bastante para contratar, ente
rado de las condiciones bajo la» cnalei 
el Ayuntamiento de esta villa adjudica 
en pública subasta la exacción sobre el 
consumo de beb-das por lo que resta del 
ejercicio de 19*25-26, me obligo a tomar
lo en arriendo entregando al Ayunta
miento )a cant dad de.... (en letras) su- 
geiándose en un todo a las menciona
da» condiciones.

(Fecha y firma del proponente) 
Son Server* 14 de Ju io de 1925.—El

Alcalde, Antonio Sureda.—El Secreta
rlo, Bartolomé Fluxá,

Num. 1806
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS 

Or d e n a n z a s  que han de servir de bate 
para 1» imposición y exacción del re
partimiento general sustitutivo di 
consumes correspondiente al ejerelele 
de 1925 1926 a tenor de los precep
tos del R. D. de 11 de Septiembre de 
1918, Me cuales quedaron formadai 
y aprobadas por el Ayuníamlen» 
Pleno en sesión celebrada el dia 8 d»

zona. .
Igualmente »e aprobó un dictamen 

da la Comisión de Hacienda, proponien
do se acuerde renunciar a hacer efecti 
vo el repartimiento para el pago por 
los propietarios de fincas enclavadas en 
ei término municipal de los gastos de 
confección del Registro Fiscal de edifi- 
c>os y Solares,

Por veinte y siete votos, fué elegido 
para Primer Teniente de Alcalde Don 
Francisco Fiol Juan,

Para ocupar la vacante producida 
por el nombramiento del Sr, Fiol, se 
designó a D. José de Oieza Frates, que 
se encargó de la Sax*a Tenencia.

Se pasó a la discusión del proyecto de 
Presupuesto formado por la Comisión 
Municipal Permanente,

Sesión del día 1.® de Abril.—Conti
nuó la discusión del proyecto de Presu
puesto. el que con las enmiendas pre
sentadas por la Comisión de Hacienda 
y con pequeñas variaciones, fué apro
bado por unanimidad.

Seguidamente se aprobó el proyecto 
de Preaupueeto para ei Ensanche, acor
dándose que la cantidad consignada pa
ra aumento de sueldo a los empleados, 
ae destinara a mejoras en las vía» de la 
indicada zona.

8e acoraó el nombramiento de una 
Comisión par* que estudie la manera 
de que »ea terminado el Monumento a- 
Rey D. Jaime I el Conquistador.

8» acordó que la Permanente esiu* 
dlará la conveniencia deestabiecer ban- 
coa con anuncios, meaiante concurso en 
la forma que estime.

Se acoraó feliciiar al pintor Sr. bar 
evió, por el éxito alcanzado con »u cua
dro para el homenaje a Ramón Luil.

Se acordó dar el nombre de Enrique
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Articulo 1 0 La estimación par» & 
cómputo de utilidades sujaias a contri1 
bu r, con arreglo a los articulo» 28, 3A 
36 y 38, del oiiatdo R. D. se hara coi 
reUclón al dia 1.® de Julio de este 
si deben ser gravadas por la parte Per- qu 
sonal como por la Real del Reparto,

du 
tir 
tai

óeambas a la vez. 146
La fecha de estimación de las utilid" eat 

des de los que hayan de ser alta ene tea 
Repartimiento, después de empezado 6 i 
año, será el oía primero del mes deaü1 ¡oí 
que deban contribuir. J 1

Articulo 2.° El cómputo de las uh¡ oo 
dados a los efectos da la tributación e ■ 
el Repartimiento se hará a base de d« 10 
claraclón jurada por loa afectados Pc ' 
dicho Repartimiento y coa sujeccióD ou
las siguientes Reglas: I

A) No existiendo en este térnnc 
municipal el avanee catastral arreg" 
damente a lo que dispone el artf^ 
45 del citado Real Decreto y debieo* 
estimarse las utilidades de las flúl 
que cada propietario posee por sus r' 
tas o productos, asi como todos los 
más derechos Reales y toda clase 
bienes que según los epígrafes de 1 
artículos 32 y 36 han de ser objeto' 
imposición deberán los vecinos y 
cendaaos forasteros presentar anís 
Ayuntamiento dentro el plazo que e6’ 
señale, relación jurada de dicha» «j 
dades conforme previene el artículfl 
especificando los términos municip* 
en que se obtengan las repetida» u 
dades para tenerse en cuerna p»1 
formación del Repartimiento. La ®eí 
tiva * hacer esta manifestación 0{ 
inexactitud será comprendida en W1 
lícuros 3.° u 8.® de esta Ordeuao^ 
caatigadaa conforme a ella»
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Los contribuyente p0? ulÜídadAS de 
carácter eventual que no pudiesen es 
timar a cuantía de éstas, quedarán 
relevados de Ja obligación de evaluar
las consignando ep la declaración los 
hechos en que haya de basarse la esti
mación y facilitando a Jas Juntas o a 
i®? rCOmniA°DeR S, PU ^^erlmiento la ! Artículo 7.° La Junta Municipal es- 
Ío d "™ ^ qU9 ^l^f^u’Uda a los efenms de evaluó de

px r" a6n!aP « - . | '18 cantidades imputables a los contri-
B) Lee dee araeiones, que deberán I buyentes en la parte Personal nata 

ppar^°- deberán coa- acmir a la fijación da aquallas aP la, 
Xl'.ión 8 P“te Personal la e,pe- de loe signos ex erne, de rlqqee» cuan-
u? d. 'a P9 ,t p8*1 m 81 arllc“‘° 82; i | 108 resultados de éstos fueran supe-
áttícÚló 8 qB6 811,1 81 rl?rea en “"a8 un de importe

T '.. | 6 1°8 de ia estimación directa de las utí-
l o s  contr huyante» en la Parte Real, i Mdades de los contribuyentes, Eq  estos 

pero no en ia Personal, del Repartí. I casos el evalúo se sujetará al artículo 
miento no estarán obligados a prestar ¡ 63 del R. D. de 11 de septiembre de 
declaraciones de las rentas o productos i 1918 y además a las siguientes: 
que obtengan en el término municipal | 1.a El Alquiler de la habitación se 
cuando laa cifras correspondientes de- j calculará en una décima parte da las 
ban obtenerse a tenor de los precep- | utilidades del ocupante, 
tos de este Real Decreto por simple ¡ 2.a Las utilidades Imputables por 
multíplicacacíón de alguna cifra que | tenencia de carruajes y caballerías d« 
conste en un documento administrativo. I tejo se computará en la forma slguien-

0) Debe entenderse como represen- I te: Automóviles pesetas 20‘00 de renta 
lame legal para la declaración de utlli- | por cada asiendo del mismo, excluido 
dadee al cabeza de familia, que decía» I el del conductor, por cada cobalto de 
rará las suyas propias y las que obten- I silla pesetas 10 de renta, carruajes de 
gaa su mujer e hijos no emancipados, I tejo movidos por fuerza animal pesetas 
an representación de aquella y éstos, I 20 de renta por cada asiento, excluido 
asi como los criados y jornaleros, ha I el del conductor, 
rán por si tales declaraciones por las | 3.a Por cada criado menor de sesan- 
utilidades que obtengan. Asimismo los | te años se imputará una renta de 600 
tutores declararán las utilidades de sus I pesetas, 
pupilos; y los uiufruc'uarios ¡as utilí- | Articulo 8,° La inexactitud de las 
dades da los bienes que,usufructúen. | declaraciones de utilidades cuando no

D) Toda persona o entidad que ten- | se siga defraudación, se castigará con 
ga a su servicio en el Municipio perso- í multa equivalente a la mitad de Ue 
nal retribuido, estará obligado a pre I cuota-i correspoudiontes a tea cantida- 
sentar a la Junta general, del Repartí- I des que resulten ocultas por U ínexac- 
miento, cuando así lo acuerde el Ayun- | títed, 
tatniento, o fuera de ello especialmente I Articulo 9,® La diferencia que se 
requerido por la Junta, relación jurada I presupone entre el importe de tes altas 
üe ¡os nombres, domicilios y reiribucio- I F bajas del reparto durante el ejercicio 
nes de dicho personal. I estima en dos per olento de te suma de

La omisión de esta declaración o su j cuota de cada parte del reparto, 
inextectitud se castigará con multa de ! Articulo 10. Se cargarán loa tipos 
cinco a cincuenta pesetas, j de gravamen en un sets por ciento pa-

Articulo 3.° La omisión tela decía- | r» cubrir tes partidas ftllidaa y aten
der a los gastos de administración y 
cobranza. (Artículo 26, letra G )

Artículo 11. La cobranza de los re
partos se verificará por trimestre» natu
rales durante coatro hora» cada uno de | 
los días del segundo mes que el Ayun- | 
temiente señale Incluyendo los fsctlvos, E 
En casos extraordinarios el Ayunta
miento podrá d eponer te cobranza de 
los mismos, en la forma que estime mas 
oportuno y conveniente.

Artículo 12. Ea tes listas de contri* ¡ 
buyentes se continuará sólo el cabeza , 
de familia por todas tes utilidades de la 
misma,
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Peones: T’ro medfo de, jornal, yOO 
poetas.- Número de dUs de trabajo, 
290,—Haber anual, 580’00 pesetas.

Obrero? del campo,—Tipo mediodía 
de jornal, 2’00 pesetas,—Número de 
^ías de trabajo, 270,—Haber anual, 
540 DQf.e'as,

Núm, 1822
ALCALDIA DE DEYA

A tenor de lo dispuesto en el articulo 
484 del Estatuto municipal el Ayunta
miento pleno de mi presidencia en se
sión del dia doce del actual ha proce
dido a la designación de los Vocales 
natos de las Comisiones de evaluación 
del repartimiento, resultando corres
ponder a loa señores siguientes:

De la parte Rea!.—ü, Antonio Ribas 
Prats, D. Pedro J. Más O^ñelks, don 
D Bernardo Arbona Arbona y D, Juan 
Mtrroig Más,

Da la parte Personal,-» Parroquia 
Unica.— D. Pedro Suasi Morell, Cu a 
párroco; D. Guillermo Gardell Amen- 
gual; D. B .r:o orné Vivas Más y Don 
Bartolomé B *uzá R poil,

Asimismo quedan expuestos al pú
blico los documentos administrativos 
que han servido de base para las ante
riores designaciones.

Lo que se publica para conocimiento 
general y a los efectos de reclamación 
que, precisamenie deberán formularse, 
en su caso, en el plazo de siete días 
hábiles ante esta Alcaldía.

En Deyá a 13 de Julio de 1925,—Ei ! 
Alcalde, José Salas.— P. A, de la J, M, 
—El Secretario, Juan Vivas,
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ración jurada de utilidades, como no 
sean de carácter eventual Imposible» de 
es imar en su cuanti», a que se contrae 
el articulo 2.® de esta Ordenanza, lleva
rá aparejada para el contribuyente la 
obligación de indemnizar al Ayunta- 
m-eoto de los gastos de investigación da 
las utilidades respeciiv^s cuyo» gastos 
no podrán exceder del 50 por 100 ni ser 
inferiores ael 10 por 100 de las cuotas 
respectivas,

Articulo 4 0 Toda alta o baja pro
ducía» durante el ejercicio en al repar 
tim.ento producirá sus efectos, a con
lar desde el mes siguiente al en que 
Quede aprobada,

Artículo 5,° El rendimiento medio 
Ú6 las cabezas de ganado existente en 
cate término se estimará en las siguien
tes cantidades:

G*beza de ganado vacuno, a la labor 
100 pesetas, a la orí* 100 ídem,

Cabeza de ganado caballar, a la la- 
Dor 100 pesetas, a la cría 100 ídem, 
inn*bea44 d0 gftnad0 » la labor 
100 pesaias,

Cabeza de ganado asnal, a la labor 
Pesetas, a la cria 75 id.
Cabeza de ganado lanar, la cría 15 

beatas,
. Cabeza de ganado cabrio, a la cria 
^Pesetas,
s G*beza de ganado de cerda, a la cria 

Pesetas.
Ardculo 6,® Aloe efectos de deter- 
«i»r el haber anual a® los jornaleros

• 61 número medio de dias de trabajo 
el año, se computará, en este 
municipal, en la forma siguian-

del ramo industrial,—Tipo me- 
jorna : 3’00 pesetas,—Número de 

úo trabajo. 290.—Haber anual, 
" Pesetas.

Piüt4ni08 ^Ibañileiía, ferretería, car 
y otras construcciones.

pe/40911081 tipo medio de jornal, 3’00 
^^i—Número de días de traba ja,

Üfi'.. abbr anual> 870 pesetas
medio de jornal, 2'25

88Q —Número de días de trabajo,
i^Haber anual 75z'ó0 pesetas,

Articulo 13, Los inquiltes, colo
nos, arrendatarios, aparceros y demás 
conductores de fincas, sean de la clase J AYUNT,* DE CAMPOS DE PUERTO 
que fueren, es arán obligados a h*c r
llegar a manos de os respectivos pro
pietarios los ejemplares impresos que 
al efecto les serán entregados, y devol
verlos con las declaraciones que éstos 
daberán presentar debidamente Leña
dos. Tamb én estarán ob .gados a sa
tisfacer las cuotas de la Parte Real de 
Repartimiento einspecc ones por razón 
de las rentas de posesión de las fincas 
que ocupen o labren y podrán retener 
las cantidades correspondientes ai ha
cer el pago le la renta, (Articulo 103).

i

ALCALDIA DE SAN LUIS
A tenor de lo dispuesto en el articulo 

75 del Raal decreto da 11 de Septiem
bre de 1918, el Ayuntamiento en Pleno 
en sesión del día 8 de Junio de 1925 ha 
procedido a ia deaign^ciún de los voca
les natos de la comisión de evaluación 
dai Repartimiento, resultando corres
ponder a los siguientes señores:

De la parte Real.— D. Francisco Mer
cada! Pons, D, Juan Sin es 8in;es, Don 
Ramón Olives Mercadal, D. Juan Mer* 
cadal Pons y D. Juan Vidal Mir,

De ia parte Pe.Bonal,—Parroquia 
única,—D. José Juanéela Callejas, Gu 
ra-párroco; D, Antonio S atas Garre _________ _ __ _
ras, D. Juan Gomlla Goñalons y Don . promovidas por Don M gual Darán y 
Jaime Salas Pona, | Amar, ue eata vecindad, sin profes ón,

Asimismo quedan expuestos al púbii- representado por el procurador Dun 
co los documentos aammisíratívos que i Rafaei Ramxs, bajo la dirección ubi

han servido de base para las anteriores 
designaciones,

Lo que se puplica para conocimiento 
general y a los efectos de reclamación 
que precisamente deberán formularse, 
en «u caso, en el plazo de siete días 
hábiles anee esta Alcaldía,

Stn Lu¡s 12 de Jubo de 1925,—El 
Alcalde, Miguel Tudurí.

Núm. 1816 
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 

Habiendo acordado el Ayun amiento 
pleno de esta vilit, declarar de atiü 
dad publica, la faj-x de terrenos empla- i 
zada entre las calles de Solteros, Pro- ? 
greso, Tragineros y Plaza, propia de [ 
D. Miguel Grespi Pons, que mide unas I 
124 áreas, con tremía centiáreas, (sie- I 
tu cuartones), para la construcción da
una escuela graduada de niños, con 
sus correspondienzea paseos y jardines, 
8a abre a tenor de lo dispuesto en la 
ley y R^glamenm de Obras públicas, 
ua per.odo do ínformacióa por térmico 
de quince días, pura que loe vecinos m- 
ceresadoa en dicha declaración, puedan 
íormuiar las reclamaciones que consi
deran pertinentes,

La  Puebla 14 de Julio de 1925.—El 
Alcaide, Miguel Gregpí,— P, A, del A. 
—Gabriel Gomas, Sacretario.

Nútn. 1821

Terminado el repartimiento general 
de uuLdades en sus dos partas personal 
y real para el año económico de 1925 a 
^6, permanecerá expuesto al público a 
efdcms ue reclamación durante el pla
zo de 15 días a contar desde el síguíen- 
le ai ae 1» inserción del presente edicto 
en el B. O. de la provincia, durante cu
yo plazo y sres días más serán admiti
das las reclamaciones que se produz
can, con arreglo a lo dispuesto en el 
vigente fisiaimo municipal,

Campos dai Puerto a 16 de Julio de 
19z5,—tíi Aioalde accidental, Pedro 
Obrador,

Núm. 1807
Don tenael Rodrigue^ Solano y Tarrio, 

Jue^ de primeta instancia del distrito 
de la Catedral de esta ciudad.
Por ei presente edicío hago saber: 

que en el juico que se dirá, se pronun
cio ia sentencia cuya cabecera y paria 
dispushiva son dei »enor s guíeme: «En 
la c.uiaa ae Palm* de Manorca a trece 
de Mayo da mil uoveá autos veinte y 
cinco.=Eí SoÜur Don Ismael Rjdriguez 
Soiano y Tarno, Juez de primera ms- 
tanci» dci distrito ue la Oaíedral de .(a 
mídala, vitaos los autos juicio ejecutivo

8
tyado D. Fernando Pou contra D. t teo 
Rullán y Roca, de ignorado domicilio, 
sin defensa ni representación en autos 
y decterado en rebeldía, Fallo que debo 
mandar y mando seguir la ejecución 
adelante hist ■ h^cer trance y remate 
de los btenes embargados a Don Pedro 
Rullán y Roca y con su producto entero 
v cumplido p >go al éter ejecu» ,nte 
D. M guel Darán y Amer, de la suma 
de ocho mil pesetas imperte del capital 
del préstamo, de los intereses de dicha 
cantidad al tipo lega! desde el once de 
Marzo próximo pasado y de tedas las 
coatas que ae Impone al propio ejecuta
do, Asi por esta mí sentencia, la pro
nuncio, mando y firmo,«Ismael Rodrí
guez Solano =El mismo día leída y 
publicada fué la anterior sentencia por 
el 8r. Juez que la suscribe halláudoae 
ce ©brando audiencia pública ante mí 
dov fé,«Sebastián G&zá.

¡ . Y para que sirva de notificación da 
1 te preinserta sentencia al ejecutado Don 

Pedro Rullán y Roca, de ignorado para
dero, se ^xpidq el presente en Palma de 
Mallorca a natfva Julio mil novecienteg

. veinticinco.—Ismael Rodríguez Solano. 
—Ante mi, Sebastián Gasá,

Núm. 1809
Don Antonio Barceló Terrés, Agenta 

ejecu’ivo auxiliar del servicio recau
datorio de este partido, del que es 
Jefe Recaudador interino el Oficial del 
Cuerpo general de Administración 
del Hitado Don Fernando Ramírez 
Llamas,
H .go sabor: Que en f l expediente 

que me hallo instruyendo por débitos 
de Ir  contribución Rústica correspon
diente al Ejercicio trimestral de Í924, 
perteneciente a contribuyentes deudo ■ 

de la villa de Alaró he dictado con 
f cha 26 de Agosto de 1924 !a siguiente

Providencia decretando el embargo 
de bienes, No h b endo satisfecho 
’os contribuyentes que a continuación 
se expresarán sus descubiertos para 
con el Tesoro público más los recargos 
de apremio y las costas y gastos cau
sados, procédase inmediatamente a la 
traba do ios bienes de dichos deudores, 
librándose el oportuno mandamiento al 
Seflur Registrador de ia Propiedad del 
partido para la anotación preventiva 
del embargo de fincas designadas o que 
se designarán al efecto.

Oertiíico: Que designadas fincas co
mo pertenecientes a los mismos con fe
cha trece de Julio de mil novecientos 
veinte y cinco he dictado la siguiente

ProvídenciaieUnase la presente cer
tificación al expediente y dese cumpli
miento a lo prevenido en el articuló 76 
de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, extendiéndose nuevas diligencias 
de embargo por lo que raspéela a los 
bienes comprendidos en dicha ceríiü- 
cactón,

O;rosi, Certifico: Que siendo suficien
tes los b enes designados como pertene
cientes a los contribuyentes morosos 
que ee relacionarán se ha dictado en el 
di» 18 de Julio de 1925 la BÍguiencc

Provid6ncU:=CoDforme a io precep
tuado en el articulo 93 de la Insrjuc- 
ción de 2ó de Abril de 1900, requiérase 
a ios deudores contra quienes se pro* 
cede en este expedieníe y que tuvieren 
ñucas embargadas para que en el tér
mino da tres días entreguen al que 
suscribe los ñtulos de propiedad de di
chos bienes bajo apercibimiento de 
suplirlos a su costa.

Francisca, Juan y Micaela Jauma 
Vidal; ua finca ?a el Campllarch de 
50 dastres de extensión,

,Pd4ro Antonio M y & Busquéis .Ca
nonje de Ooáaeli; una finca llamada 
«Tañe* das Pont» de una cuarterada, 
un cuartón 73 des tres.

Juau* M*na Pastor de P^dro José 
Guardiola (a) S*nt)s; una finca en las 
«Rutas.» O.r* ñuca en las Rotas; las 
dos suman una cuarterada tres cuarto
nes 54 destres,

Andrés Rosselló Reiné* (a) Quisa; u q § 
pieza de tierra llamad «E, Pujoi o Ug 
Rok-c» de 66 derre* de extensión,

Amonta Rosaelló Salom; una flaca 
llamada «Es Garrovarets 0 can Guida» 
de un cuartón, «mua»
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X
Fraoclsea ResBellÓ Ferrar den Til i 

RoigLuna finca llamada «Bes Viñetas», 
de dos cuartones, otra finca llamada 
VIñet den Ribas de un cuartón 35

pefiofiá que les r«wiénU, pór !o (jue V 
expongo el presente Edicto para que I 
pueda llegar a conocimiento de ¡01 I 
miemos que con fecha 30 de Junio de I 
1925 he dictado la siguiente

Margarita Rotger Sastre, viuda den | «Providencia declarando el apremio I 
O&rol; una finca llamada «El Oamp- | de 2,° grado. ■ De conformidad con I
rrlcg» de 50 destrea. 1 lo dispuesto en el articulo 66 de la Ine- I

Antonio Salom Borrás (a) Rebasa; | trucción de 26 de Abril de 1900 declaro I
ana finca en Son San Juan de dos cuar» | incursos en el 2.* grado de apremio y I
iones, y oirá finca llamad» «Beatret, de I recargo del 10 por 100 sobre el importe 
nn cuartón 65 destres, | total del descubierto a loe contribuyen-

Antonia Ana C»nó Mateo, S*n»ella8, | tea incluidos en la anterior relación, 
consorte de Juan V cb Amengual; una j Notifiques® a los mismos esta pro
finca llamada Son Palón de una cuar I videncia, a fin de que puedan sitie- I 
«erada dos cuartones, I facer eue débitoe durante el plazo de I

Antonio Ma'eu Ripoll de Lloeeta; una | 24 horas, advirtíéndoles que de no re- 1 
finca l imada «Son Grau» de un cuar | riflcarlo se procederá inmediatamente 
tón 26 destres | al embargo de todos eue bienee eefia-

Juana Ana Pol Llana de Oonsell; I lándoee al efecto lae fincas que han de 
una pieza de tierra nombrada «Viñet I ser objeto de ejecución y se expedirán 
den Ribas» de 2 cuartones. I loo oportunos mandamientos al Sr. Re-

Guíllermo Arbós Xamena de na | gistrador de la Propiedad del partido 
«Coíxa»; una finca denominada «Las i para la anotación preventiva del em
Botas» de dos cuartenes 8 destres, | bargo.

An» Ferrer B.mpo-; un» ane. en Boa Nombr< del contrlbuv.nU
Foater de 33 destres ne extensión I h .—

Francisca Ana F ol Compsfiy (») L'u- N 3í58. — Juan Rosselló Bervete, 
que de Oonsei); un», fine» Rústica, viñet I 79 81 pesetas.
en 1. Sección Ó. de 35 dewee. »•*. P“e9. cumpl miento d. l. pre-

Ju.n, Melchor, Bartolomé y Frene!» O’P'%° 'P' P*"* °’ ® T tMrí,
C> F o leerá do c» 8'e.coiene; «n. fio- culo 143 de le lo.trucolón de 28 d. 
04 Uemed» «Vlflet oeo Puutlro,» de un I Abril d«i 1800, »e publl.e y fl|» .1 pr«. 
cuertón 8 aee re» de ex«ü»ióu. «líelo .n lo. punto, d. ««tumbr.

Franoi.ce I.orn den Lui. López; un. ;r™lnd” e 8t'd AlnC*± 
piole de tierra en I»» «Bj c ,. 1“ c<jul“ d* d"

Jaime Miguel y Metí.» Morro Piz»; de. gnado» por .1 mi.mo para
una porción de f errellameda el.V-n»., ■«'•an lo» oporiuno. .f..,to.
de 15 des-res de ex en.ión. „ • ,8 d" J01'0 de l986;-"1

Juana María MoyaOomp.Ky de Coa- | Reoaadador .jecutlTo, Pedro Bordoy.
Bell; una pieza de tierra llamada «Oas 
Canonje» de dos cuartones, 

Bernardo Pou des Puíg; una pieza de 
tierra en la Sección «Las Rotast, 

Guillermo Rayó Olletas Pedro; una I Presupuesto de I924-25
piez» de tierra en la» «Bota., de 61 D Ja)me y llllo|)gei
e^Xena B^ó» 0,11 de Miguel O»- 

p.j.4 y CaUUt; una pieza de tierra lia- rjno Dün Losrenlo paator B8lelrlch| 
mad» «L.b Re1»»-. Oficial de la Administración de H»-Catalina Roselló Pastor; una nnca i
llamaua «L* Taulera» da dos cuarto- I eab6r: Que on ai expediento que
ne8/ . - o a n nQ-yaQ»AB. nm. I instruyo por débitos de citado conceptoAntonio Sastre Ga.Herederos, una al expr68lbdo 9er)odO|
íim a. «n «Son 8eg< I 80 encuentran comprendidos loe deudo-
exienslóD. 1 re8 UQ a continuación se relacionao,

Miguel Su«eaa y ronaOr I a$u (lue C0D8ta tengan en esta localidad
aell; una '-c' r* ti I p0raODa que les represente, por loque
te llamada «0 ;n Marcant» de 91 des- expongo^ Edict/peira
ír^ de ext®“ti . Daníra- I puedan llegar a conocimiento de ios

Cal - cb. Vi 8 ™ M . 'n d" mismos que con fecha 31 Marzo de 1925 
una tinca llamada «El Molmá» de 50 hg ¡a 0ÍgQÍ0DtQ 
aestres. | prov¡dencU=*De conformidad con loY como no conste en est» Oücina que dl 6D 8l arlieul0 b6 de u l0Btrac. 
10, deudores lüC aldo‘“^mró oe« 0100 de 26 de Abr11 de l900' decUr0 ™' 
edicto tengan »n la villa d. Alaré per-o cureod 6n e| . da & lo re 
na que le» represente, y ceso de haber del w 1(x) aobre el importe
fallecido alguno de ellos e - I de) deacublar[0 a 10a comnbuy-n-
herederos, y para q e p _____  j tQg jnCjn|d08 en ¡a anterior relación. No-

tifíquese a los contribuyentes esta pro
videncia, a fia de que puedan satisfacer 
sus débitos durante el plazo de 24 ho
ras, «virtiéndoles que de no verificarlo 
se procederá inmediatamente al em
bargo de todos sus bienes señalándose 
al efacío las fincas que han de ser obje
to de ejecución y se expedirán los opor
tunos mandamientos al Sr. Registrador 
de la Propiedad del partido para la ano- 
anotación preventiva del embargo,

Nombres y apellidos de los deudores 
Apoionia Abrah»m 6*93 pesetas 
Juan Amengual 33*66 
Salvador Amorós 2*03 
Jorge Andreu 64*46 
Antonio Arróm 21'97 
G*l»lina Tomás 1*39 
P. Juan Barceió 20*77 
María Bardisa 2*76 
Catalina Barceló 3*38 
Aoton o Bordoy 6*37 
Jot-ef* Borrás 177*^3 
María Bosch 7*16 
Juan C»bot14 45 
Bernardo Casieu 10*75 
Luis Cazador 56*94 
Jaime Cdrvers 8'24 
Manuel Cirer 7'76 
Guillermo Creus 10*39 
Rafael Cortés 4*06 
BartoJotué Uompafiy 19*70 
Margarita Coll 17*91

dentres,
di den I 
Oamp- |

Núm. 953
CONTRIBUCION URBANA

to legal las notificaciones yrequirlmien- 
tos del procedimiento adminisnativu de 
apremio conforme a los párrafos 3,° y 
4,° dei articulo 142 de la Instrucción 
de 26 he Abril de 1900, reformado por 
ñ. D. de 12 de Febrero de 1925, se pu 
blioa el presente edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia remitiéndose 
un ejemplar del mismo al Señor Gober
nador Civil de esta provincia para 
que acuerde la inserción solicitada,

Palma diez y nueve de Julio de mil 
noveciemos veinte y cinco,--E 
te, Amonio Barceló.—V, B. —«1 Re
caudador Jefe ín erlno, F. Ramírez.

Nücú. 1774 
CONTRIBUCION TERRITORIAL 

BÚ8T10*

g® al 4.* trimeitres de 1920 *11 
hasta i.° al 4.0 d* 1924» 15

Don Pedro Boirdoy Gumita, Auxiliar 
interino de la Zma de Manacor de la 
que e» Recaunador interino D. Juan 
Íícé» y Ttu era,
Hagtí saber: Que en el expediente que 

ánst-uyo por üéonos del citado concepto 
corresponiRenteo al expresado periodo, 
se encuentran comprendidos los deudo
ras fc coQtinu»6?ón se relacionan, 
,ln que conste tenga» es esta localidad 

MíwrtU CompAfiya^S 
M,* OArcnen Vblentl 13*97 
Miguel Fernandez 21*49 
M,* Margarita Ferrar 146* 16 
Onofre Fernandez 19*70 
Bartolomé Berra 2'39 
Antonio Figuerola 1*79 
Matilde Fiol 190 93 
M.e Mercedes 5'02 
Pedro Gurciaa 3d*31 
Antcnlo Gírela* 8'93 
El mismo 22*33 
Jorge G*rcía8 3*34 
Antonio Qaroi&s 5'97 
José González 13*25

i Gatallne Lladó 10*36 
Concepción Llabrés 5*37 
Francisco Martorell 8*58 
Pedro Magri 8*60 
Bartolomé Marti 7*06 
Antonio Miró 27*94

I Margarita Mir 7 16
I Catalina Miró 5*02
I Bartolomé Moner 35*69
I Margarita Moneerrat 2*75
| Juan Muntaner 81*66
I María J. Moray 35*60 
| Joeé Mulet 20*41
I Jaime Nadal 2 76
I José Nadal 6*45
I Bartolomé Obrador 52*77
| Miguel Oliver 6'57
I José Oüver 37*49
I Miguel Pascual 13*97
I Amonio Palmer 14*57
I Guillermo Palmer 7*88
I M.* Magdalena Pascual 5*37 
| P. Antonio Pa roer 2*27 
I José Palmer 13 97 
I Magdalena Per el16 20*89 
I Josefa Perelló 4*78 
I P. José Picornell 15*04 
I Antonio Pujol 5*02 
I Gertrudis Pujol 2*86 
i Benita Pujol 9*43 
I Ana Riera 94*55

Catalina Rotger 2*27 
Amonio 8aiom 4*54 
El mismo 55*03 
Antonio Salvé 10*03 
Juana Salas 29*73 
Francisco Serra 8*60 
M * Segui 6*93 
Antonio Seguí 5*61 
Antonio Seguí 8*83 
Juana M,a Soré 6'93 
Ssc edad la Económica 95*50 
Ju»n Juan Bennaear 8*60 
Bernur >0 Torres 5*37 
Josefa Torres 7*16 
Catalina Valem 10'39 
Francisco Valí» 9*07 
B -•.itasar Valenti 140*29 
Antón oVerger 12*77 
M * Vefiy 6*45 
Francisca M,* Vidal 7*52 
OriEtúbai Vila 8*48 
Francisca Vidal 1*79 
Margar.ta Vicena 62'56 
Ana Vidal 8*60
Magdalena Catalina Berra 81*66 
Julia Abraham 8*12 
Catalina Alberti 10 75 
Juana Aloy 1*79
Francisca Ana Amengual 3*58 
Catalina Amengua! 3*58 
Juan Barceló 2*75 
Francisca Barceló 8'93 
Margarita Balaguer 2*51 
Margarita Bennasar 3*68 
Miguel Bernat 6'69 
Andrés Bibilonl 3*58 
Mateo Borrás 6*45

i Juan Rosch 3*58
I Catalina Castell 5*53

Mateo Campomar 5*97 
Bernardo Calafell 1*79 
Catalina Oardell 2*15 
Melchor Carrió 4*66 
Juan Oañelias 5*37 
Juan Oarbonell 17*37 
Margarita Cladera 2*98 
Antonia Coll 4*66 
Josefa Colomar 6*00 
Francisca Coll 6*45 
Catalina Comas 4*54 
Matías Colina 3*23

I José Crespi 3*23 
M.* Crespi 3'58 
Catalina Pelan! 5*37 
Mana Fiol 1*79 
Guillermo Fiol 6*81
Ju^n Fren 5'01

Francisca Fuster 1*56
Juan Garí 2*15 
Junn Gamundí 4*20 
Esperanza Garau 5*37 
Jorge Garau 26*86 
Miguel Gibert 16*12 
Antonia Jaume 2*39 
Juan Jaume 2*75 
Margarita Jaume 2*27 
Margarita Llanera 2*15 
Bartolomé Más 2*75 
Catalina Més 5*85 
José Mayans 2*75 
Francisca Matas 1*79 
Margarita Martorell 8'36 
Jaime Martorell 5*37 
Guillermo March 10'75 
Rafael Medina 6*81 
Margarita Meequlda 3*58 
Paula Morey 6*81 
Bartolomé Moray 2*27 
Anton'o Moragutl 2'39 
Bartolomé Morey 6*31 
Gabriel Más 3*23 
Antonio Morey 5*37

I Jaime Morro 4*54
I Sebastián Muntaner 12*89
| Miguel Negre 3'23
| Mateo OUver 2*98
I Guillermo Olivar 2*51
I Auora O iveros 5'37
I Isabel Oliver 2*95
I Battoloicé O iver 8*58
I Catalina Ordinas 2*39
I Bernardo Ordinas 1'55
I Celestino O i veros 10*76
I Rafael Palmer 40'11
I Guillermo Palmer 11'94
I Melchor Picornell 1*79
I Damián Pou 7*05
I Juan Planas 5*97
I Nofre Pona 4'66
i Miguel Pou 2*15
I Rafael Reus 2'15
I Magín Ripoll 9*56
I Antonio R poli 7'16
I Monserrat Sampol 6*95
I Catalina Sampol 6*81
I Micaela Sastre 2*75
I Magín Salóm 2 86
I Juana a Salamanca 20*77
I Antonio Sastre 5*37
I Gabriel 8err^ 3 94
I Isabel Seguí 5'37 
i Sebastián Suau 2'98 
| Sociedad Balaguer y Compañía 71*98 
I Jaime Terrudes 2*39 
I M * 8. Terrosa 3 58 
I Juan Tuus 8 95 
I Lucas Tortella 2*15
I Gu llermo Tugores 3'58
I Tugores Frau 3*¿3
I Rosa Vaquer 1*79
I An on o Vallesnir 2'39
| M guei Vda 49*42 
I Gabriel Vich 2*75 
I Baltasar 10*75
I Bernardo Payaras 10'50
I Antonio Cabellas 3*58 
i Coioma Oompañy 2'76 
I José Jaume 1*79 
I Miguel Match 4*78 
I Bartolomé Trobat 1*79 
I Jaime Oastelló 2'39 
I Juan José 1*67 
I M? Galabert 3*11 
I Ignacio Gil 2'03 
I Jaime Guasp 2*75 
I Antonio L’abrés 1*79 
I Juana A, Lladó 1*65 
I Miguel Oiiver 2*39 
I Francisco Ramón 5*61
I Margarita Terrasa 1*79 í
I José Terrasa 1'91
i Rosa Pons 19 94
I José Torres 3*11
I José Valleapir 1*91

Asi, pa s, en cumplimento de 1° 
I ceptuado en los párrafos 3 y 4 del 
| rulo 142 de la Ins-rucción de 26 de 
I de 1900 se publica y fija el pf 
I Edicto en los puntos de costumi 
I mando el 8r. Alcaide un duplicó 
I mismo para que surta sus opo1 
I efectos.

Palma 15 Abril de 1925,—El 1 
I Ejecutivo, Jaime Ignacio Balóm.' 
I bueno,—El Recaudador intari 
I renzo Pastor.

PALMA,—E&q ü b l a -Tipq g i
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